RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005258, Ent. N° 4166/15)

         VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo referente a la observación al pago del Lote No. 645 realizada por la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio;

         RESULTANDO: 1) que con fecha 15 de mayo de 2015 la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deportes observa el pago del lote No 645, por un monto de $ 2.758 correspondiente a la liquidación de la Prima por Antigüedad del personal contratado bajo el régimen de Provisoriato, dado que el Artículo 850 del TOFUP estable que la referente prima “(…) beneficiará a los funcionarios públicos (…)”, no correspondería el pago de la misma al personal contratado bajo esta modalidad;

2)  que con fecha 26 de mayo de 2015 la Asesoría Letrada del Ministerio de Turismo emite informe por el cual se llega a la conclusión que los funcionarios contratados integran el conjunto funcionarios públicos y que el personal contratado bajo el régimen de provisoriato es personal contratado, no compartiendo la observación del gasto realizada por la Contadora Auditora destacada; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley No. 19.121 aprueba  el ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DEL PODER EJECUTIVO y en su Artículo 3 – Define al funcionario público: “A los efectos del presente Estatuto y de acuerdo con lo previsto por los Artículos 60 y 61 de la Constitución de la República, es funcionario público todo individuo que, incorporado mediante un procedimiento legal, ejerce funciones públicas en un Organismo del Poder Ejecutivo bajo una relación de subordinación y al servicio del interés general;
2) que el Inciso segundo del Artículo 3 establece que: “Es funcionario presupuestado del Poder Ejecutivo, quien haya sido incorporado en un cargo presupuestal para ejercer funciones, y aquel que habiendo sido seleccionado por concurso de oposición y méritos o méritos y antecedentes y contratado bajo el régimen del provisoriato haya superado el período de quince meses y obtenido una evaluación satisfactoria de su desempeño. El funcionario presupuestado tiene derecho a la carrera administrativa y a la inamovilidad, a excepción del funcionario político o de particular confianza, y demás excluidos por disposición legal, conforme al Inciso segundo del Artículo 60 de la Constitución de la República.

Es funcionario contratado del Poder Ejecutivo, todo aquel que desempeñe tareas en las condiciones establecidas en los Artículos 90, 91 y 92 de la presente Ley, y cuya contratación se realiza con cargo a partidas para jornales y contrataciones”;

3) que el Artículo 90 de la Ley N° 19.121 establece que provisoriato: “Es el personal que en virtud de un contrato, formalizado por escrito, presta servicios de carácter personal, por el término de quince meses, en las condiciones establecidas por la normativa vigente…” 

4) que en el Capítulo II, se establece que los funcionarios tendrán entre otros derechos el beneficio de la prima por antigüedad (Artículo 22);
5) que en virtud de lo expresado, conforme el análisis armónico de lo dispuesto en los Artículos 3 y 90 de la Ley No. 19.121 el personal contratado bajo el régimen de provisoriato adquiere la calidad de funcionario público;

6) que a la luz del marco jurídico vigente, el personal contratado bajo el régimen de provisoriato adquiere la calidad de funcionario público contratado. En tal sentido se encuentra amparado en el beneficio objeto de la consulta, como claramente lo preceptúan los Artículo 3, 22 y 90 de la Ley Nº 19.121 al delimitar el régimen aplicable, que sucesivamente resulta reafirmado por el propio Decreto Reglamentario del Régimen de Provisoriato Nº 130/2014, donde expresamente su Artículo 5 reza “Son aplicables a las personas contratadas bajo el régimen que se reglamenta las disposiciones contenidas en el Título I, así como en el Título III en lo pertinente, de la Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013”;
7) que en consecuencia corresponde levantar la observación formulada el 15 de mayo de 2015 por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo; 
           ATENTO: lo expresado;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada el 15 de mayo de 2015 por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo; 

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) a 6);

5) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo; 6) Devolver las actuaciones.
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